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Pescao

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Bacalao

[ sustantivo masculino ]

Bacalao seco y salado.

Ver: Pesca

• Pa comel hoy tengo unas patatas con pescao, que le gustan mucho al mi hombre.

Campos semánticos: Alimentos de origen animal Alimentos naturales Animales Gastronomía Peces

Comentarios:

En peraleo cuando se habla de pescado en el sentido de cualquier tipo de pez, se emplea por lo general el término 
pesca (excepto en el caso de peces que suele referirse tanto al macho de la carpa como al barbo). Pescao es 
siempre bacalao seco y salado.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es español inusual. Se usa en Peraleda.

Etimología:

Del latín piscatus (pescado). La RAE, en la segunda acepción de pescado, nos dice que se trata del abadejo (
bacalao) salado.
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